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IUDTCIAL SUB UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

Circunscripción Judicial de Cordillera

ACTA DE POSTERGACIÓN NO OOIT2O25..

En la ciudad de Caacupé, capital del Departamento de Cordillera, República del Paraguay, a los 21 (veintiún) días

del mes de mayo del año dos mil veinte y cinco, siendo las nueve horas y quince minutos, en la Oficina

Administrativa de la Sub Unidad Operativa de Contrataciones de la Circunscripción Judicial de Cordillera, sito en

las calles Diosa Astrea el Or. Oscar Paciello y Prof. Herminia Machado de lsnardi de esta ciudad, se reúnen a los

efectos de proceder a solicitar prórroga para la apertura de los sobres - oferta en el proceso de contratación

detallado más abajo

El acto se encuentra presidido por el Lic. Evelyn Patricia Cristaldo Britez, Jefa de S.U.O.C, la Lic. Ma. Leticia

Meza F., Asistente de S.U.O.C.; Lic. Perla Agüero, Técnico de la Sección de S.U.O.C: y la Lic. Maria Victoria

Diarte, Jefa de la Sección de Control y Seguimiento.

Se ha recibido oferta de la siguiente empresa:

Considerando que en el acto previsto se ha recibido una sola oferta y en referencia a lo establecido en Ley

7O2Ll22 en su Art. 50 - Presentación y Apertura de Ofertas - Párrafo 7z "...5i vencido el plazo poro lo
presentoción de ofertas no se hubiero recibido oferta alguno o no se contare con el mínimo de ofertas requerido,

la convocante podrá prorrogor el plazo de entrega y opertura de ofertas, de conformidad o lo reglamentación de

la presente Ley"; y en la Resolución DNCP N" 230/2025 - ARTíCULO 59. Postergoción de operturo que copiada

textualmente expresa: "... La postergoción de la operturo de ofertas podrá reolizarse en los siguientes cosos: a)

Cuondo se haya presentodo uno (07) solo oferto, hosta por una (07) oportunidad o; b) Cuondo no se haya

presentado ninguna oferto, hasto en 2(dos) oportun¡dades. Las causales enumeradas onteriormente podrán

combinarse entre sí, hosto por un máximo de tres postergociones en total. Lo convocante deberá lobror octa de

postergación en la cual se deje constancio los supuestos que lo motivaron. Si o pesor de las postergaciones, no se

cuenta con oferta alguna, lo convoconte deberá declarar desierto el procedimiento de contratoción."

Se deja constancia que se ha presentado 01 (una) oferta perteneciente a la empresa ruÚCIEO S.A., y atentos a la

disposición de la representante de la empresa, el Sr. Daniel Vargas Riveros con C.l. Ne 3.243.742, quien solicita

retirar el sobre oferta, por lo que se hace entrega del mismo al representante de la empresa

De acuerdo al artículo precedente se realiza la prórroga de fecha de entrega y apertura de sobres para el día

03 de junio del 2025, esperando contar con más propuestas. - - -

Siendo las nueve horas y cincuenta minutos, del mismo día, se concluye el presente acto, en señal de

conformidad firman el Acta las personas nombradas más arriba, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto. -
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